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DIARIO DE BARCELONA, 

Del martes 2 7 de marzo de 1821-. 

Sttn Buperto r confesor. 

Las Cuarenta Horas están en la iglesia de Santo Espíritu: se reserva á las 
seis y media. . 

Ssle el sol á las 5 h. 52 m. ; y se pone á las 6 h. S m. 

Dias oras. 

25 n noche. 
26 6 mañana. 
id. t tarde. 

Termómetro. Barómetro. Vientos Y Atmósfera. 1 
9 grad. 9 27 p. 11 l. 2 N. semicub.llovido. 
7. 9 27 11 9 O. nubes. 

11 5 27 11 9 S. O. f.;.. t;;'d¡;em;;;. ;;¡;¡;¡;;;;;;;;;;=;.!.·· 

,, NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

'Reflexiones en manifestacion de los perjuicios 1oe acarrearia el aumenJ 
tar en las P?blaciones grandes el nÚmEro de alcaldes , regidoru y _procu
radores síndtcos , conforme Jo suplicaron á las Cortes en agcsto y setJembre 
del año ultiml'.\¡la diputacian J?rovincial de Granada y el ayuntamiE-nto ｾ･＠
Barcelona en derogacion del sáhio decreto de Cortes de 23 de mayo de 181.t, 
coa el que se pre•ieue que en las capitales de provincia que exceden de diez 
mil vecinos haya diez y seis regidores con dos alcaldes y dos sindicos. 

J.a El haber representado á las Cortes entre tantas poblaciones ｮｵｭ･ｾｾ＠
sas qllle tiene la nacion española solo Granada y Barcelema prueba la mn• 
guna necesida-1 de hacer mutacion sobre el particular ; porque á haberla 
realmente laabriaa recurrido la mayor parte , y sobre todo Madrid , corte 
y ｾｰｩ｢ｬ＠ del reino. 

2.3 Las st las dos representaciones de Granada y Barcelona no drben ｯｨｬｩｾ＠
gar á las ｯｾｲｴｴ＾ｳ＠ á cambiar nna ley generalmente adaptada con aplauso ' y 
solo reclamada por aos poblaciones ' que acostumbradas á tener veinte y 
cuatro concejales conocidos con el nombre de veinticuatros y rrgidcres 
desearian ahora siguiendo la rutina antigua tener el rotsmo numet·o de re"\ 
gidores , y con igual proporcian el de alcaldes y síndicos. 

3.8 Aunque scg\Jn el anterior sistema babia en W.s capitales de pro.,·in: 
tia veinte y cuatro veinticuatros ó regidores, , lo mismo que en la rapital 
del reino; de los dichos veinte y cuatro no servian regu!amlenle roas que 
unos diez y seis , porque en cuanto á los ocho restantes habia casi siem
pre plazas vacantes , algun regidor que gozaba cédula de preeminencia, 
otros que tenian Real permiso para estar ausentes ó emplead0s en di
ferentes carreras , y otros por fin eran viejos, y achacosos, que no po--I 
diar¡ asistir. Ahora por lo contrario soa diez y reis sugetos aptos , sano¡ 
1 buenos para comparecer en el ayuatamieuta , y con Jas ｾｵ｣･ｳ＠ que se aece: 
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sitaa para gobernar , comm que para este fin fueron elesidos por el térm1no 
de dos años ; de lo que resulta que los die:.: y seis regidores en la actualidad 
equivalen lo tnenos á los veinte y cuatro que babia antes. 

ＴＮｾ＠ Constando los ayunta1níentos ､ｾ＠ las capitales de provincia de veinte 
individuos con voto ; las diswswues y resoluciones se hacen con mucho me· 
nOs tiemrJo •fUC si fuesen treinta y seis; ､ｾ＠ suerte que se puede asegurar 
que el solo retardo en las resoluciones inrnmedaria de tal Ol(;Jdo , quP haria 
desear en breve volver el nú.mero de judividuos del a yurrtamiento al de veinte. 

5.a Es mucho mas facil encontrar cada año once sugetos idoneos para 
desempeñar ｬｯｾ＠ cargos de los dos . alcaldes , ocho regitlores y de un procu
radQl' síndico, que si para dichos 'Cargos se tuviesen que nombrar diez y 
nueve ó veinte. A mas de que , el <'fUe ahora ha sido alcalde , regidor, 4Í 
llÍndico debe cor.fiar, ó que no volverá á ser elegído ó que tardará en ser 
nombrado murhos añes , porque hay mas géntes para escoger ; lo que hace 
q:ue lleve ｣Ｑｾｮ＠ mayor gusto el cargo , de lo que haría si tuviese una proba-, 
bilirtad de que á. los dos años dt:bia ser reel(>gido. 

6.• En el sistema actual , como es el del ord.en , no es neeesarí• 
ta.n crecido numero de conce¡ales como antes; pero si un grande arre
glo· y métf)do en la secretaría y demas dependencias del ayuntamiento, 
cuyos e nj pleados se debe procurar sean muy :í propósito para lo& des .. 
tinos que se les encarg1.11m , porque debiéndose cambiar mas de la mi
tad. de los ｩｮ､ｩｶｩｾｵｯｳ＠ del a yunta miento cada año,· es· menester que en• 
cuentrtn suhtlternos , que cuando se lo pidan puedan instruirle$. de 
los aate :edentes, y de la marcha de los negocios. 

7.8 Q•1e m eL antiguo , y ｾ｡｢ｩｯ＠ gobierno tle 13arcelona , que duró 
por espacio de ·mas ｾ･＠ cinco siglos se V!Ó esta ciudad dirigida por so
leS. cuatro, cinco, ó seis consJleres segun las diversas tl.f1!-'caS hasta en 
el año de 1;n4; del mismo modo que actllalmente en Francia un mai· 
re, y cuatro aJ¡untos ｯ｢ｾｩ･ｮ･ｮＮ＠ el gobierno pGhtico, y écoaómico de las 
ciudades mas pGpulosas. . · 

t3.2 Si hasta ahora Ic.s individuos del ayuntamiento se han hallado 
ｳｯ｢ｲ･｣｡ｲｧＢｩ､ｾｳ＠ de trabaje>, es con motivo de la plantifira•·ion del nuevo 
sistema , lo propio que está ｳｵＧｾｦＧ､ｩ･ｮ､ｯ＠ en t0dos los ramos; pero luew 
go qne esl.é enteramente organizado, no cabe duda que los di<hos no 
tendrán la mihd del tra.baj9 , que .e.;tán suportando con mucho ztlo, 
ｾｴ･ｭｰ･ｯ＠ , y adf•rio .Jos que sirvc'n en la rd11¡,lidad. 
" · 9· 3 Tam bien ha maníft>stado la csperiencia ,' que das alcaldes son su
fl (ientes en las poblaciones namero!PS para desemreñar cómodamente el 
oficio de conciliadores. Lo que cauqa grande incomodidad· á los alcaldes 
son las primeras diligencias de sumarias, ·que deben instruir á preven· 
cion con los jueces de primera instancia , las que ordinariammte por una 
mala inteligencia van a parar casi todas á los .alcaldes. Si se consulta el 
espíritu de la ley ; parece' que donde hay sugt<tos letrados' y pagados 
por la nacicm para adtninístrar justicia no deherian tener ob1igacion de 
hacer ·estas primeras diligencias los alcaldes , que se han de supcner gen 
tes legas , que . no están en sus aleances el desempeñar dirhas primeras: 
diligencias con el acierto, y tino que lG hará un juez de primera ins· 
tancia , cuyos defectos entorpecea no pocas veces ' la administradoR de 
justicia en el decurs() del sumario. 

ｾｵｩｴ￡ｮ､ｯｳ･＠ esta ｯｨｬｩｾ｡｣ｩｯｮ＠ que tienen ahora 1Gs alcaldes á revencion 
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eon los jueces de ｰｲｩｭｾｲ｡＠ instancia, y ｾＮＺｯｮ｣ｲ･ｴ￡ｮ､ｯｬ｡＠ solamente á los ca-. 
sos urgentes , y petentorios en los pueblos donde residen jueces letra· 
dos , se ｡ｬｩｧｾ＾ｲ｡ｲｩ｡＠ en las poblaciones grandes el trabajo de los dos alcal .. 
des con esta sola providenda mud10 mas que si se duplicase su numero. 

Otra oblir;ac1on tiene el prÍmf!r alcalde de las cabezas de partido, que 
es la de hacer circular las órdenes á los pueblos de su distrito , que 
el Gefe superior politico le remite con este objeto ; pero este encargo 
sobre 110 traer un grande tnbajo, debe cesar luego que se establezcan los 
Gefes poHticos subalternes. ' 

Otro incc:mveniente y muy grande , que se seguiria del aumento de al..o 
caldes , seria el encuentro , y choque ; que fáciLmente habria en las pro· 
videncias egecutivas, y gubernativas: dos alcaldes es muy fácil que car· 
ran acordes y se entiendan , lo 'lue seria dificil entre cinco ó seis que· 
todos tuviesen como ahora las mismas facultades. Si para evitar este in" 
conveniente se dividiese la jurisdieciun entre los cinoo ó seis alcaldes, 
entonces parecería qne la pob1acion se dividía e& otras tantas cuantos 
serian los alcaldes ; lo que uo dejaria de lier tedavia mas chocante , y 
traería en la prá,:ti,;a mil inconvenieutes. 

10. Casi cuanto se lleva dicho con respecto á alcaldes, y regidores, 
puede muy bi1m ｣ｯｮ｣ｲｾｴ｡ｲｳｴＺ＠ á los pro m-adores ｳｩｮ､ｩ｣｡ｳｾ＠

En atencion á lo rt>:ferillo es mi opinion, que no debe hacerse mu. 
tacion algnna por ahora en el sábio decreto de CClrtes de 23 de mayo 
de 18r2 , y si en alguna ｯｲ｡ｾ＾ｩｯｮ＠ ha de variarse debe ser, cuando el 
sistema constitucional ･ｾｴ￩＠ euterámente plantificado , pues entonces s:erá 
cuando la cspcríenria·"'babrá manifeslado , si· el nútnero de individuos del 
ayuntat?iento, que tienen en el dja las c:'apitales y poblaciones gr;1ndes 
es st,ficwnte, ó no pua el desempeño de sus atribuciones. Barcelona 26 
de marzo de 1821.=J.M.D.C. ..j,i, 

' . . . 
AVISOS .A.L l'tiBLICO. 

Hoy en la iglrsia de Santa Móoicá se continua ·la devota funden que 
todos l()s matt s dP ｲｵ｡ｲｴ＾ｳｭｾ＠ se hace á la sagrada imágen del Ecce-Homo, 
y preliear) d R P Fr M· J,..hor RoJea, LT. en Artes, religioso Mercena
rir : t>l ［Ｍｾｵｮｴｮ＠ <.<>r'< lnse•r:wlcz del hombre ln querer penetrar los misterios 
de la Fe , y ju zgM s0bre ellos. 

En ｾＱ＠ !>\:H'tt:o •:W la · tli9 que á benefido de los pbhres de la nacional casa 
de carid:lll ｳｾ＠ ofreció al publico con papel de 20 del corriente , ejecutada 
()c:fn la debida for . ]:alidad hoy dia de la: fecha en el salon de la nacional casa 
Lonja' han sido pl·emlados los numeras y sugetos siguientes. 
LfJteJ. Nt4meros. • ; ·· Bugetos premiados. · .Premi&a. 



del Ca.rm.e animM del Purgatori p. y v. Joan .••• 
Esta Rifa ha producido 1 1 700 cedulas. 

15ot& 

Los interesados acudirán maúana á recoger sus ｲ･ｾｾｶｯｳ＠ pl'emios á 
tasa del Tesorem D. Josef Marti y Serra de diez á doce de la· maii.a.aa. 

Mañana se abrirá nueva Rifa que se cerrará el domi•go próximo 1.0 

&le abril , en 8 suertes á saber : 
Primera de. • • • 100ett. 
Seis de. • 76tl cada una. 
Ultima de. . I5Qtt. 

llal'('.elona ｾＶ＠ de marzo de 1821. · 

En el sorteo de la rif.1 que á. beneficio de los pobres e!'lfermos , espusit()S y 
dementes del santo Hospital general, se ha celebrado el dia de ayer en la 
sala de la muy ilustre Administracion , con 1as formalidades d.e estilg ha:n 
salido premiados los números y sugetos siguientes: 
Suertes. Números. Sugetos premiados. -----
1. ｺＵｾｸ＠ Dichoso será para cierto s111geto el d.ia nueve de abril para C. R. 

p. y q. S. B. 1 F. con rubrica. U na sota.copa y seis macerinas 
de plata. 

ｾＮ＠ 109 La Creu de can Quim.et, p. 1 v. A.gnstin Deop y :Bnet. Seis cu
ｨｩ･ｲｨｾｳ＠ de plata. 

3. t633 S. Jgsef la Anima mes pobre del pnrgatori, p. y v. Maria Doloras 
. Tapias. lden1. 
ｾＮ＠ 7764 Pau Soler , vidrier de Hum , Lillreteria. Idem. 
¡, 209 ｆｲ｡ｮｾｩｳ｣｡＠ Badielles, devant de San Juan. ldem. 
6. 671 A. S: y E. con ni.hriea, calle Ancha, CllA Bovera. Unos ｰ･ｮ､ｩ･ｮｾ＠

tes de piedras violadas mon tada:o en m·o. 
'1· 38$o Nuestra Señora de :Monserrat y las Animas del ｰｵｾ｡ｴｯｲｩ＠ , p. y 

v. Marina Barful y. Cuyas, carrer den Caldes. Unos pendientes de 
esmeraldas guarnecidos de diamantes. 

ｾＮ＠ 464-9 R. y N. con rúbrica. UnOi pendientes de topacios y diamantes 
con una cadena de oro. 

Los interesados acudirán á recoger su.s respectivos premios en la ｨ｡ｨｩｾ＠
ｴ｡､ｾＱＱ＠ del Reverendo Prior en el espresado Hospital de 9 á 1 1 de la mailaaa. 

Lotería nacional de premios. Maüana '8 del corriente Je cerrará el 
despacho de los billetes del sorteo segundo ie este mes , que se ha. de 
celebrar en Madrid el dia 3x del mismo. 

Embarcaciones venidas al ¡moto el dia Je ｴｾ［ｹ･ｲＮ＠

De Soller en 2 tlias, el patron Juan Pujol, laud San Lorenzo, de I3 
t0neladas , con naranjas de su cuenta.= De ldem en idem, el patroll. Miglllel 
Bosch , laud Vírgen del Car1,11en, de I3 toneladas, con salvado, queso y ｡ｬｾ＠
caparras al sobrecargo ; tra9 la oorrespondencia. = De ldem en idetll , el ｰ｡ｾ＠
tron Pedro Antonio Arbona, laud Virgen fiel Toro , de 22 toneladas, con 
naranjas dl;l su cuenta. 

Teatro./ Hoy la compañía de volatines egecutará su funcion , la que va· 
riará de !:Jabilidades en la maroma y demas ; y en ｬｵＮｧｾｲ＠ de la pantoJnim:a
el señor Chiadpi hará las ｦｵｾｲｺ｡ｳ＠ de ｈｾｲ｣ｵｬ･ｳ＠ .; dando fin con el graR salto 
mortal de la batalla. A las siete. . 

. Nota. En el diario del, viérnes 2l del corriente , p3g. 699, lín. 40, ､ｯｮｾ＠
de dice corredor dé cambies , léase sob D. Francisco Casadernunt. 

Eu la im renta de D. Antouio Brusi , impresor de Cámara de S. M. 


